
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                      
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DE LA ECONOMÍA ESPAÑOLA

COMPONENTE 23: Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo
POLÍTICA PALANCA VIII: Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo

C23.I1: Empleo Joven. Primera Experiencia Profesional en las Administraciones Públicas.

RESOLUCION  DE  LA  PRESIDENCIA  APROBANDO  LISTADO  DEFINITIVO,  SOBRE  PRESELECCION  EFECTUADA  POR  EL 
CENTRO DE EMPLEO SEXPE DE JEREZ DE LOS CABALLEROS, PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL DE UN CONDUCTOR DE  
PARQUE DE MAQUINARIA EN PRÁCTICAS

Con  fecha  29  de  junio  de  2022,  se  reciben  en  Mancomunidad;  RESOLUCIÓN  DE  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN,  
PROGRAMA DE” PRIMERA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS” EN EL MARCO DEL PLAN 
DE  RECUPERACIÓN,  TRANSFORMACIÓN,  Y  RESILIENCIA  EN  EL  ÁMBITO  DE  LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE 
EXTREMADURA.

Con fecha 17 de octubre de 2022, esta Mancomunidad Integral, remite oferta de empleo al Centro de Empleo de  
Jerez de los Caballeros para cubrir la plaza indicada por un periodo de doce meses. Y publicando en el tablón de anuncios 
de la Mancomunidad, los siguientes documentos: 

-Bando Informativo y Oferta de Empleo de Conductor en Prácticas del Parque de Maquinaria,  acogida a la citada  
subvención.
Con  fecha  25  de  octubre  de  2022,  esta  Mancomunidad  Integral,  somete  a  exposición  pública  la  preselección  

efectuada por el Centro de Empleo de Jerez de los Caballeros, a efectos de reclamaciones o subsanaciones. Concluyendo 
do el plazo acordado de difusión pública, con fecha 27 de octubre de 2022.

Con fecha 28 de octubre de 2022, se Incorpora el listado definitivo de la Preselección efectuada por el Centro de 
Empleo de Jerez de los Caballeros.

Así pues, y por la presente HE RESUELTO:
Primero.  - Aprobar la lista definitiva de admitidos/as  excluidos/as,  en la preselección efectuada por el Centro de 

Empleo de Jerez de los Cros. 
Segundo.- Dar cuenta de la presente resolución, a la Asamblea General de la Mancomunidad, en la primera sesión  

ordinaria que celebre.
En Jerez de los Caballeros, a fecha de firma electrónica.

                                                                                                                  Ante mí,
EL PRESIDENTE                                                                    EL SECRETARIO,

Fdo. Manuel Naharro Gata                                     Fdo. Miguel F. Martínez Víbora

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE

6380 Jerez de los Caballeros (Badajoz) ---Telf.: 924751249//924730960   Fax: 924750699
Nº Registro Entidad: 0506022           CIF: V-06182430           E-mail: gerente@sierrasuroeste.org

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
Z3

S7
FP

JL
PQ

FN
5H

9A
FZ

EJ
M

X5
3 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//s

ie
rra

su
ro

es
te

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Mancomunidad Sierra Suroeste
	2022-10-28T10:47:33+0200
	Jerez de los Caballeros
	MIGUEL FRANCISCO MARTINEZ VIBORA - 34035568F (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Mancomunidad Sierra Suroeste
	2022-10-28T11:53:56+0200
	Jerez de los Caballeros
	MANUEL NAHARRO GATA - 80056664N (FIRMA)
	Lo acepto




